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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados 
Unidos 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): diversos productos 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: Aldicarb, Alternaria destruens, Ampelomyces 
quisqualis, Azinphos-methyl, Etridiazole, Fenarimol, et al.; Proposed Tolerance and 
Tolerance Exemption Actions (Proyecto de medidas en relación con tolerancias y 
exenciones del requisito de tolerancias para: Aldicarb, Alternaria destruens, Ampelomyces 
quisqualis, Azinfos-metiyl, Etridiazol, Fenarimol y otros productos). Idioma(s): inglés. 
Número de páginas: 9 

http://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2015-07-22/html/2015-17628.htm 

6. Descripción del contenido: en vista de la cancelación de registros o usos de productos, 
la EPA tiene la intención de revocar determinadas tolerancias para acefato, aldicarb, 
azinfos-metil, etridiazol, fenarimol, imazametabenz-metil, tepraloxydim, tiacloprid, tiazopir 
y tralkoxidim, y las exenciones del requisito de tolerancias para determinados principios 
activos de plaguicidas. La EPA también se propone modificar ligeramente el título y la 
introducción del apartado sobre Pythium oligandrum DV 74. Por otra parte, siguiendo sus 
prácticas actuales, revisaría ligeramente la tolerancia para imazametabenz-metil, y 
suprimiría tolerancias y exenciones del requisito de tolerancia que ya no están vigentes, 
para determinados principios activos de plaguicidas. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 
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[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente?

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional:  

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): 22 de julio de 2015 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 22 de julio de 2015 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 22 de julio de 2015 

[X] Medida de facilitación del comercio  

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 
fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): no procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Joseph Nevola, División de reevaluación de plaguicidas (7508P), Oficina de Programas 
sobre Plaguicidas, Agencia de Protección del Medio Ambiente, 1200 Pennsylvania Ave. 
NW., Washington, DC 20460-0001, Estados Unidos. Teléfono: +(1 703) 308 8037; correo 
electrónico: nevola.joseph@epa.gov 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, [ 
] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

United States SPS National Notification Authority (Organismo de los Estados Unidos 
encargado de notificaciones MSF), USDA Foreign Agricultural Service, International 
Regulations and Standards Division (IRSD), Stop 1014, Washington D.C. 20250, Estados 
Unidos. Teléfono: +(1 202) 720 1301; Fax: +(1 202) 720 0433; correo electrónico: 
us.spsenquirypoint@fas.usda.gov 

 


